
MUNICIPALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 3OO-2021.GM-MDCC

Cerro Colorado, 1 de junio de 2021

vtsTos:

La Ficha Técnica denominada "MANTENlMtENTO DEL PAROUE RECREAÍIVO oEPORTIVO EN LA URBANIZACIÓN
ADUCA, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA"; Carta No 01-MCC-ARQ-202'l; Informe N'021-2021-
J|\i|AV-SGMAV-GSCA-|\4DCCi Informe No 237-202'l-SGMAV-GSCA-¡,iIDCC; Inlorme Legal No 022-2021-ABG-GSCA-
MDCC/GRHO; Informe No 202-2021-GSCA-MDCC, Informe No 219-202'1-MDCC/GPPR: Informe Legal N" 102-2021-SGAI-,aJGAJ-
MDCC; Proveído N" 325-2021-GAJ-MDCCt y,

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con elArt. '194o de la Const¡tución Política del Estado, "Las Municipalidades Prov¡nciales y Oiskitales
son los órganos de Gob¡erno Localque gozan d€ autonomia política, ec!nómica y administrat¡va en los asuntos de su competencia";

la que según el Art. ll del Tftulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N' 27972 radica en la

de ejerc€r actos de gobiemo, adm¡niskativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, de conform¡dad con el artículo IV de¡ Título Preliminar d6 la L€y No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los
locales representan al vecindario y como tal promueven la edecuada prestación de los serv¡cios públicos locales y el

lo integral, sosten¡ble y armónico de su circunscripción; as¡m¡smo, es func¡ón de la munic¡pal¡dad ejecutar directamente o
la ejecución de las obras de infraeslruclura Urbana o Ruralque sean ¡ndispensables para el desenvolvimiento de ¡a vida

del vecindario, la produc¿ión, el comercio, el transporte y la comun¡cac¡ón en el distrito; tales como pistas o calzadas, vías, puentes,
parques, mercados, canales de irr¡gación, locales comunales y ob¡as similares; de confomidad con lo regulado por el numeral 4.1

del artículo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipal¡dades;

Que, mediante Decreto Supremo N'00&2020€A y gus prónogas, se declaró la Emergencia San¡tar¡a a nivel nacional
la existencia del COVID-19 y 3€ dictaron mcd¡das de pr€venc¡ón y control pa¡a evitar la propagación del m¡smo; asl tamb¡én,

con Decreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prórrogas, s€ daclaró el Estado de Emerg€nda Nac¡onal y dispuso el aislam¡ento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias quo afectan la vida de la Nación a consecuenc¡a del brote delCOV|D-
19; en d¡cho contexto, el Pres¡dent€ de la República ha d¡ctado el Decreto de Urgencia No 070-2020, "Oecreto de urgenc¡a para la

react¡vac¡ón económica y atención dg la población a través de l¿ ¡nversión pública y gasio corriente, ante la Emergencia Sanitaria
producida por el COVID-19";

Oue. el numeral 40.3 del articulo 40" de la Dirgctiva N' 001-20'l9-EF/63.01 , D¡rest¡va General del Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión dg Inversiones, estab¡ece que correspondg a las entidadss programar, ejecutar y supeNisar las

activ¡dades med¡ante las cuales so garantiza la operac¡ón y mantenimisnto de los edivos generados con la ejecución de las
¡nversiones: por otro lado, la Tr¡gésima Terc.ra DBpos¡ción Complemontsria Final de 18 Ley N" 31084. Ley de Presupuesto del
Sector Público para el año fiscal 2021 señala 'Autorlzase a los gob¡€mo8 rsg¡onales y gobiernos locales, para ut¡l¡zar hasta un

ve¡nte por ciento (20%) de los recursos proven¡Entes del canon, sobrecanon y regalla m¡nera, así como de los saldos de balance
generados por dichos canceptos, para sar destinado a acciones de mantenimianto do ¡nfraestructura"i asimismo, a través del
Decrelo Supremo N" 103-202SEF, en su artículo'l'se aprueba establecsr disposicion$ reglamentarias para la tramitación de las
contrataciones de bienes, servicioa y obras que las enlidad9s púbt¡cas reinicien como consecuenc¡a del Estado de Emergencia
Nac¡onal a consecuencia del brote del COV|O19, cn concordancia con la rcanudac¡ón de actividades económicas dispuesto por el

Decreto Supremo No 080-2020-PCM;

Que, mediante Decreto de Alcaldía N'03-2020-MDCC del 28 de febrero de 2020, modificado por el Decreto de Alcaldía
No O1O-2020-MDCC del 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Organ¡zación y

Funciones y en el Manual de Organizac¡ón y Funciones vigentes, la Sub Gerencia de Mantenimiento de Areas Verdes es la

responsable det 1.1 La formulac¡ón, evaluación y conformidad de los expedientes técnacos o fichas de manten¡miento de cámpos
deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de ¡nfraestructura que comprenda áreas verdes públicas a cargo
de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, control, y supervisión y recepción y liquidación de los expedientes
técnicos o fichas de mantenimientos de campos deport¡vos. parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo t¡po de infraestructura
que comprenda áreas verdes públ¡cas a cargo de la Munic¡palidad D¡str¡tal de Ceno Colorado;

Que, con Carta No O |-MCC-ARQ-2021 del 13 de abril de 202'1, la Arq. Madluz Condori Castillo presenta la ficha técnica

dENOMiNAdA .MANTENIMIENTO DEL PARQUE RECREATIVO DEPORTIVO EN LA URBANIZACIÓN ADUCA, DISTRITO DE

CERRO COLORrADO - AREQUIPA - AREQUIPA" (en adelante "ficha técn¡ca"), que comprende un presupuesto de S/ 63,504.19
(SESENTA Y TRES MtL QUTNIENTOS CUATRO CON l9/100 SOLES) con un plazo de ejecución de 20 dlas cal€ndarlo, bajo !a

modal¡dad de Admlnlstración Indirecta (contrata); por su parte, con el Informe N' 021-2021-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC del 20

de mayo de 2021, el Evaluador Técn¡co de la Sub Gerencia de Mantenimiento deAreas Verdes, lng. Junior Max Ac€ro VÉra, otorga

conform¡dad a la "ficha técnica" precisando que la misma está conforme a los requisitos mlnimos según la normativa, y que cuenta

con los "Lineam¡entos de prevenc¡ón y controlfrente a la propagación del COVID-19 en la ejecucióñ de obras de construcción';

Que. a través del Informe N" 237-2021-SGMAV-GSCA-MDCC del 26 de mayo de 2021, el Sub Gerente de Manten¡miento

de Areas Verdes, Ing. Cristian Dfaz Chávez, indica que la "ficha técnica" cumple con los presupuestos técnicos y requisitos forñales
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por lo que otorga su aprobación respeclo a la m¡sma y solicita su elevación para su aprobac¡ón med¡ante acto resolutiva; por su
parte, mediante el lnfome N' 219-2021-MDCC/GPPR de fecha 28 de mayo de 2021, el Ger€nte de Planillcac¡ón Presupuesto y
Rac¡onalización, CPC Ronald Jihuallanca Aqu€nta, as¡gna d¡spon¡bilidad presupuestal por la suma S/ 63,504.'19 soles, los cuales
serán cargados €n la activ¡dad "Mantenim¡ento de Infraestructura Constru¡da" con fu8nte de linanciami€nto 5, ¡ubro 18; por otro
lado, med¡ante Informe Legal No 102-2021-SGAWGAJ-MDCC del 28 d€ mayo de 2021, el Sub Gerente de Asuntos Legales
Admin¡strativos, Abg. Leandro Agu¡lar Perca, concluye que resulta procedente la aprobac¡ón de la T¡cha tócn¡ca"; d€ la misma
manera, a través del Prov€fdo No 325-2021-GAJ/MDCC del 1 ds junio de 2021, el Gerente de Asesorla Jurfdica, otorga conformidad
respecto del mencionado informe legal;

Que, considerando los actuados y el oto.gamiento d€ la Disponibilidad P.egupuestal y luego de ef€cluada la r€vis¡ón, se
desprende que la Ticha técnica" cuenta con ¡nfomes técnicos favorables de las un¡dades orgánicas @mpetentes, así como de la
confomidad por parte de los responsables de su evaluación, por lo que resulta procedente su aprobación, y de acuerdo a lo
dispuesto por el numeral 3 del artlculo 1" de la Resolución de la Contralorla N" 195-88-CG, como requ¡sito indispensab¡e para la
ejecución de estas obras, contar con el Exped¡ente Técn¡co aprobado por el nivel comp€tente, el mismo que comprenderá
básicamente lo siguiente: Memoria Descriptiva, Especificaciones Técn¡cas, Planilla de Mekados, presupuesto de obra, Análisis de
Costos Un¡tar¡os, Desagregado de Gastos Generales, L¡stado de Insumos, Cronograma de Ejecuc¡ón del mantenimiento, Panel
fotográfico, Planos;

Que, con Decreto de Alcaldfa N'001¿019-MDCC del 2 de cnoro de 2019, el Titular del pl¡ego ve la nec€sidad de
desconcentrar la adm¡n¡sfación y delegar func¡onaa adm¡n¡strat¡vas en el Gerente Mun¡c¡pal y otros funcionarios; declarando en su
artfculo primero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal la atr¡buc¡ón de "Aprobar fichas técnicas de mantenimiento conforme a
la normatividsd competent€", por lo que este dgsp8cho se gncuentra fScultado para 6mit¡r pronunc¡am¡ento respecto alexpod¡ente
de los vistos:

Que, estando a las consideraciones expuesta6 y a las faculiades c¡nferidss por la Ley Orgániaa de Municipalidades -
27972, asi como el Reglamerfo de Organ¡zación y Funcionss (ROF) y el Manusl de Organ¡zación y Func¡ones (MOF),
instrumentos de la MuniciDalidad Oistr¡talda Cerro Colo.ado:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR I8 FiChA TéCNiCA dENOTNiNAds "MANTENIMIENTO DEL PARQUE RECREATIVO DEPORTIVO
EN LA URBANIZ.ACIÓN ADUCA, DISTRITO DE CERFO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA", CUYO PTESUPUESTO tOtAI

asciende a la suma de S/ 63,504.'19 (rcr6nta y trrr mll qulnLrfos cuatro con 19/100 301.3), los cuales serán cargados en la

actividad "Manten¡miento de Infta€lructura Constru¡da'con fu.nte de financiamiento 5, rubro 18.

aRTICULO SEGUNDO.. AUTORIZAR ¡a €jecución dc la F¡cha Técn¡ca aprobada cuyo prcsupuesto total asciende a S/ 63,504.'tg
(3osenta y tres mil qulnientoe cuaúo con 1!l100 sol€a), s¡endo el plazo ds €iocuc¡ón 20 díae calendarlo, bajo la modalidad de

Adm¡nistración lnd¡recta (contnt¡), de acuerdo al rigulant€ dela¡le:

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR bajo responsabil¡dad, a la Garencia d€ Servic¡os r la Ciudad y Amb¡ente, y Sub Gerenc¡a de
Mantenimiento de Areas Verdes, realizar las accione! que corcspondan a f¡n de llevar adelante la ejecución de la Ficha Técnica
aprobada conforme a sus atr¡buciones y facultad€s otorgadas.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, alAsistente Administrativo de Gerencia Municipal cumpla con not¡fcar y arch¡var la presente

resolución acorde a ley.

ART|CULO eUlNTO,. ENCARGAR, a la Of¡c¡na de Tecnotogfas de la Infomación, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el

Porlal Institucional de la Pág¡na Web de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO,- DEJAR StN EFECTO. cualqu¡er aclo admin¡strativo mun¡c¡pal que contravenga la prcsente dec¡sión.

REG'SIRESE CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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